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Como parte del compromiso que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) tiene

con los contribuyentes para simpli�car el cumplimiento de sus obligaciones �scales, ha

desarrollado instrumentos tecnológicos como el Buzón Tributario en el que, de manera

directa y sin intermediarios, reciben avisos de forma segura y certera. Gracias a ello,

tanto la información del SAT como la de los contribuyentes está protegida.

Por esto es importante contar con sus medios de contacto actualizados, existen dos

opciones para hacerlo:

1. Ingresar a sat.gob.mx (https://www.sat.gob.mx/home), dar clic en el botón Buzón

Tributario y acceder con su Contraseña o e.�rma (�rma electrónica), llenar el

formulario y actualizar sus medios de contacto que son el teléfono celular y un

correo electrónico; se les enviará un código a ambos medios para con�rmar el

contacto que van a dar de alta o actualizar.

2. O bien, el SAT ha desarrollado el minisitio de Buzón Tributario en el que

además de habilitar o actualizar sus medios de contacto, encontrarán materiales

adicionales como videotutoriales e infografías, así como acceso a preguntas

frecuentes.

http://omawww.sat.gob.mx/BuzonTributario/Paginas/index.html

(http://omawww.sat.gob.mx/BuzonTributario/Paginas/index.html)

Cabe hacer hincapié en la importancia de contar con Buzón Tributario al ser el

mecanismo seguro de comunicación con los contribuyentes. Su obligatoriedad ofrece

ventajas, pues con ello su información �scal está segura y se evita el robo de identidad.

Así promovemos una cultura contributiva participativa y transparente.

El Buzón Tributario es tu línea directa con el SAT

Contesta nuestra encuesta de satisfacción.
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La legalidad, veracidad y la calidad de la información es estricta responsabilidad de la dependencia, entidad o

empresa productiva del Estado que la proporcionó en virtud de sus atribuciones y/o facultades normativas.
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